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INTRODUCCIÓN
El sultanato de Granada se incorporó a la Corona castellana progresivamen-

te a partir de 1481 hasta 1492. Desde aquella fecha una granada como figura 
heráldica aparece en uno de los cantones del escudo de España, significando 
la importancia de este reino junto a las barras aragonesas, las cadenas navarras 
o los castillos y leones, entre otros. Sin embargo, y pese a su relevante y visual 
presencia histórica en los elementos identitarios españoles, su comparativa con 
el resto de contenidos distribuidos en los manuales de historia de bachillerato es 
llamativamente irrelevante. Si esto es así, mucho más palpable resulta cómo en 
la enseñanza andaluza, comunidad cuyas competencias en educación ya tienen 
más de un cuarto de siglo, es también llamativo; pues el currículum regional 
continúa con graves carencias a la hora de enseñar la historia de esta identidad 
jurisdiccional histórica.

Ateniéndonos a la convocatoria de este congreso, nos centraremos en estudiar 
los manuales de Historia de España para el ámbito andaluz que hacen referencia 
al reino de Granada, tras la pérdida nazarí y su incorporación a la órbita cas-
tellana, desarrollando el análisis únicamente hasta el siglo XVI, siglo donde se 
asienta esta figura histórica dentro del transcurso cronológico hispano. De ellos 
extraemos cinco aspectos fundamentales que constituyen no sólo hitos históricos 
necesarios para el currículo andaluz e incluso como ítem de aprendizaje de con-
ceptos históricos singulares. Dicho en pocas palabras, las capitulaciones con los 
nazaríes propiciaron el establecimiento social de una minoría dominada frente a 
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otra dominadora que en su avatar histórico desarrollado tendría uno de sus últi-
mos capítulos en la rebelión de 1568. Y que tuvo consecuencias definitivas para 
extrañar a la población autóctona y sustituirla por otra cristiano-vieja, con lo que 
se completaría un devenir histórico específico para este amplio territorio andaluz. 
En suma, trataremos de observar cuanto de poco o mucho recogen los manuales 
de bachillerato esta singularidad en el marco competencial.

LA GUERRA DE GRANADA
El tratamiento al conflicto que enfrentó a Castilla contra el sultanato nazarí 

deja que desear, mucho más por cuanto en el ámbito de las guerras anteriores, o 
sea las medievales, el desarrollo del currículum trata de una manera pormeno-
rizada la ocupación del territorio, sus estrategias, hitos castrenses importantes, 
personajes, etc. Sin embargo, la Guerra de Granada, pese a su larga duración 
(algo más de diez años), así como por ser novedosa desde la óptica militar, pasa 
desgraciadamente desapercibida1. Por ejemplo, un manual resume el enorme 
aparato bélico desplegado por los castellanos así: “a comienzos de 1492, después 
de varios años de duras peleas, se rindió la ciudad de Granada” (Anaya, p. 89). 
De forma fugaz refiere las tomas malagueña y bastetana, aunque desconocemos 
porqué sólo alude a estos hitos (1487 y 1489), que quedan descontextualizados 
en lo que el propio manual refiere como “varios años” de contienda.

Más preciso, otro manual fija el inicio de la confrontación en 1481, toda 
vez que ofrece un mapa de la guerra de Granada, publicado por Joseph Pérez, 
reconociéndose a grandes rasgos el territorio granadino y facilitando a los estu-
diantes asimilar mejor los espacios ocupados (Akal, p. 94.). Mucho más completo 
y acertado un tercer manual, curiosamente de una editorial menos importante, 
ofrece en primer lugar un título de epígrafe adecuado “La guerra de Granada 
(1482-1492): el final de la Reconquista” (Casals, p. 93.), al tiempo que conecta 
sus datos con el largo recorrido de aprendizajes estudiado anteriormente en el 
temario (la conquista medieval andaluza). El mapa muy acertadamente recoge 
en colores las tres fases principales de la conquista (hasta 1488, entre 1487-1489 
y entre 1490-1492), lo que facilita muchísimo al alumnado un aprendizaje por 
descubrimiento, pues puede advertir de forma práctica la inserción de los con-
ceptos espacio-temporales: El inicio de la contienda en el sector occidental, más 
caracterizada por conflictos bélicos (como la toma de Málaga), y que da paso en 
el sector occidental a un proceso de pactos sin apenas confrontaciones. Por si todo 

1	 Pese a la impecable obra -imprescindible- que la trata: LADERO QUESADA, Miguel 
Ángel, La guerra de Granada, 1482-1491, Granada: Diputación de Granada, 2001.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=145581
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ello no fuese poco, refiere el nombre de los principales sultanes que intervinieron 
(Muley Hasan y El Zagal y Boabdil). Más reducido en datos, pero muy similar 
en contenidos -mapa y reyes nazaríes- encontramos un segundo manual (Ecir, p. 
121) y parecido tratamiento en un tercero acierta a incluir aspectos interesantes 
(fases de la guerra, personajes,…) (Vicens Vives, p. 58), aunque echamos en falta 
un apartado gráfico que facilite una lectura comprensiva al alumnado.

El escasísimo trato dado al reino nazarí en sí, pese a las excelentes obras exis-
tentes2, llama la atención. La crisis política del sultanato repercutió grandemente 
en la guerra y relación con Castilla. Los bandos entre Abencerrajes y Zegríes 
se manifestaron en las diferencias entre los sultanes Muley Hacén, primero, y 
El Zagal, después, frente a Boabdil. Su amplia historiografía, sin embargo, los 
manuales andaluces la eluden. Idéntica cuestión, empero, cuando se refiere a 
las guerras civiles medievales entre los dos Pedros, las de Castilla o los mismos 
agramonteses y beaumonteses navarros si son referidas. El mutismo en el caso 
que tratamos es sangrante. Como verdadera rareza la editorial Anaya expresa la 
problemática nazarí así: “la conquista de la ciudad de Granada es el colofón de 
una compleja guerra en la que resultaron decisivas las divisiones de la familia 
reinante y en la que no faltaron las alianzas con los cristianos para dirimir sus 
disputas” (Anaya, p. 89).

Las causas de la contienda pasan también desapercibidas en los manuales, salvo 
uno que intenta cohesionar los contenidos aprendidos en bloques de conocimiento 
anteriores. Por ello el apartado que rotula como “la conquista de Granada”, acierta 
a considerar los hechos en un devenir plenamente coherente. Así las cosas, marca 
la fecha de 1482 como inicio de las hostilidades castellano-granadinas, que defi-
ne como “el proceso fue justificado como una cruzada, pero también ha de ser 
entendido como una forma para compensar a la nobleza, después de la guerra de 
Isabel contra Juana”3. Tal vez así hubiera habido una oportunidad -al igual que los 
manuales refieren para el tema señorial en la ocupación de la Baja Andalucía-, e 
igualmente cobraría sentido observar la implantación señorial granadina a través 
del conflicto4. A nuestro modo de ver, Algaida ofrece una visión más acertada de 

2	 Una que refiere a todo un conjunto historiográfico en GARIBAY Y ZAMALLOA, 
Esteban de y LORCA GONZÁLEZ, Clara Isabel (ed. lit.). Historia de los reyes moros de 
Granada, con Rafael Gerardo PEINADO SANTAELLA y Francisco VIDAL CASTRO 
(pr.). Granada: Editorial Universidad de Granada, 2019.

3	 La rotulación en cursiva viene en el propio texto original, enfatizando este vocabulario (Sm, 
p. 56).

4	 Quedan eludidos los paradigmas ya asignados por la historiografía: SORIA MESA, 
Enrique. Los señoríos del reino de Granada: siglos XV-XIX. Granada: Universidad de Gra-
nada, 1995.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1896442
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=732321
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=732321
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=76054
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=71686
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la contienda; pues, además de aportar un mapa bien elaborado de la guerra con 
sus fases, se comenta a través de ópticas estratégicas y territoriales vinculadas a 
descriptores geográficos (surco intrabético, valle del Andarax,…), lo que facilita al 
alumnado perfilar mejor la realidad espacio-temporal andaluza (Algaida, pp. 57-58).

La toma de la capital del sultanato y su fecha (2 de enero de 1492) casi se elude 
en los manuales, pese a que hitos cronológicos coetáneos y de similar relevancia 
(caso del descubrimiento de América), son enfatizados. Podría entenderse que 
en el ámbito español el día y el mes no aparezcan, pero resulta cuando menos 
chocante para los manuales andaluces, tratándose de un reino de la comunidad 
autónoma, y éste territorialmente grande, toda vez que conforma singularidades 
geográficas marcadas. También es chocante el uso indiscriminado y nada ponde-
rado del concepto “reconquista” que, acaso, tiene mucho que ver con un irreflexivo 
tratamiento global de los manuales. No existe una coherencia lineal desde que se 
aborda el tema del reino visigodo y aún con el mismo tratamiento en el proceso 
de incorporación del territorio musulmán a lo largo de la Edad Media, en donde 
no se establecen líneas generales para las diferentes coronas cristianas. Tan sólo 
la editorial Sm dedica un apartado específico que titula: “¿es correcto utilizar 
el término Reconquista?” (Sm, p. 51). En este sentido debe recordarse que la 
legislación educativa referida a los contenidos de 2º de Bachillerato establecen la 
necesidad de acercarse al conocimiento de la ciencia histórica desde un ámbito 
no sólo metodológico sino epistemológico. Son todas estas cuestiones de base 
las que conlleva en su desarrollo cronológico posterior a ir engarzando diferentes 
elementos que desvirtúan en gran medida un conocimiento preciso de los hechos 
acaecidos en Andalucía oriental

LA GRANADA MUDÉJAR
El término de la contienda granadina pasa por ser el nudo gordiano y fun-

damental de la comprensión histórica de este territorio andaluz5. Los manuales 
dejan mucho que desear en general, puesto que establecen de forma fija la fecha 
de la entrega de Granada (1492) como el arranque del periodo mudéjar, pese a 
que amplios territorios del sultanato desde al menos 1488 estaban incorporados 
a Castilla. Ello descontextualiza la singularidad territorial andaluza en ámbi-
tos especialmente interesantes de las actuales provincias de Almería y Granada. 
Sorprende este hecho cuando en los mismos términos se refieren las conquistas 
medievales hasta el grado de detalle ofreciendo ocupaciones minuciosas con tra-

5	 Bien contextualizada en otra obra clásica de LADERO QUESADA, Miguel Ángel. Gra-
nada después de la conquista: repobladores y mudéjares, Granada: Diputación Provincial, 1993.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=584100
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=584100
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tados materiales que aportan variedad en los manuales. Hecha esta observación 
de primer nivel, en líneas generales el ámbito espacio-temporal adolece de la 
clave historiográfica que la define: la capitulación. El acto político por el cual las 
autoridades castellanas y nazarís negocian el traspaso jurisdiccional (con tierras 
y personas), pasa totalmente desapercibido en la mayoría de los manuales6; toda 
vez que, con ello, se desequilibra igualmente el propio tratamiento de la gue-
rra granadina, anteriormente referido. Ningún texto de bachillerato analiza el 
conflicto en los ámbitos de las provincias de Málaga y zonas de Granada, cuyas 
capitulaciones son muy restrictivas en relación al trato de los vencidos, y aquellas 
otras capitulaciones firmadas en la zona occidental andaluza, y aún menos el 
compendio sublimado, la específica y última de la capital del reino.

En otro orden de cosas, los manuales dedican escasas líneas al relevante pro-
ceso de capitulación. En el mejor de los casos leemos asépticamente: “La capitu-
lación pactada con Boabdil, el último rey nazarí, garantizaba la libertad, los bienes 
y la conservación de la religión y las costumbres de los musulmanes” (Akal, p. 94). 
En otros se advierten incongruencias conceptuales como que “la rendición del rey 
nazarita Boabdil”, sin valorar que el acto de capitular no significa rendirse sino una 
entrega pactada para, a continuación, decir que las capitulaciones “establecieron 
el respeto a las costumbres, los derechos y la religión de los granadinos” (Sm, p. 
56). Más acertado es Ecir, que indica acertadamente: “se produjo la capitulación 
por la que los Reyes Católicos se comprometían a respetar los bienes, la identidad 
religiosa y cultura de los vencidos y a no forzar su conversión”. Lo acompaña de 
un fragmento de la propia capitulación granadina y propone una actividad de 
reflexión7. Un segundo manual aborda el concepto mismo de capitulación, clave 
para entender las consecuencias posteriores, y que refiere vagamente. Excepcional 
es Casals que, frente a una vaga afirmación sobre “unas generosas capitulaciones”, 
subraya no sólo en la edición sino que aporta un texto de la época (Casals, p. 93.). 
Al margen de las posibilidades didácticas para trabajar actividades de comentario 
de texto, llamamos la atención nuevamente en el curriculum exigido por la legis-
lación vigente, que establece que el alumnado conozca las fuentes de la historia 
y los propios mecanismos y metodología que usa la ciencia historiografía. Así, 
cuando un manual ofrece una fuente primaria debemos valorarla en su medida.

Tres manuales más abordan tres hechos muy importantes para el devenir his-
tórico posterior. El primero es Algaida, que plantea las consecuencias de la capi-

6	 En su descargo alude a este concepto (Algaida, p. 60).
7	 Propone al alumnado la siguiente pregunta: ¿En qué términos tuvo lugar la rendición de 

Granada?”. (Ecir, p. 121).
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tulación y la salida de Boabdil de la capital y su asentamiento en Las Alpujarras, 
concedidas como señorío castellano, lo que le convierte en un súbito noble. Esta 
idea, en cambio, no es aprovechada para incidir en un modelo señorial mudéjar 
que tiene mucho que ver con el apuntado líneas arriba sobre la compensación a la 
nobleza por su participación a la guerra8. La disolución de los señoríos mudéjares 
es ajena en los manuales, salvo este manual aludido, en donde se expresa cómo, 
tras obtener un estado, Boabdil marcha al reino de Fez (Algaida, p. 58). Este 
último aspecto incide sobre otro aspecto de las capitulaciones: la libertad para 
macharse del territorio en caso de no aceptar el dominio cristiano. Ni qué decir 
tiene que sobre esta cuestión son poquísimas las editoriales que la abordan social-
mente (demográfica y otros matices); cuando por el transcurso de la guerra y sus 
consecuencias, el territorio occidental -más esclavizado- y el oriental -con pobla-
ción más amparada por capitulación-, comienzan a describir matices geográficos 
destacados. Sobre esta última cuestión Akal es la que mejor nos los interpreta. 
Además de abordar la esclavitud -tan presente en las tomas, especialmente del 
sector malagueña-, nos señala ideas interesantes como que “la guerra y el exilio de 
quienes optaron por abandonar el territorio significó la pérdida de la mitad de la 
población del reino, unos 150.000 habitantes, sólo parcialmente suplida por unos 
40.000 colonos castellanos” (Akal, p. 94). Por otro lado, el concepto repoblación, 
tan bien hilvanado en los manuales para la Edad Media, queda eludido signi-
ficativamente para la colonización -incipiente aún en esta etapa- del territorio 
islámico, quedando muy inconexo el concepto historiográfico de “repartimiento” 
y “repoblación”. Ambos tan subrayados en el devenir de la historia peninsular y 
que, desconcertantemente, se diluyen en este episodio de la historia del sector 
oriental andaluz, mucho más preocupante cuando la especificidad de la enseñanza 
andaluza así debía contemplarlo.

Como cierre y conclusión, y muy preocupado por darle coherencia didáctica 
al territorio andaluz -objeto de la legislación autonómica en materia propia-, 
Vicens Vives expresa como “tras la conquista del reino nazarita, el territorio 
de Andalucía quedó dividido en cuatro reinos: el de Granada,...”. El concepto 
se implementa con un mapa que plasman las unidades territoriales andaluzas 
desde finales del siglo XV, lo que favorece la personalidad territorial propia 
dentro del nuevo contexto jurídico espacial que gobierna la corona castellana 
(Vicens Vives, p. 58).

8	 Otro clásico sobre señoríos dados a nobles nazarís en PÉREZ BOYERO, Enrique. Moris-
cos y cristianos en los señoríos del reino de Granada (1490-1568), Granada: Universidad de 
Granada, 1997.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=224137
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=224137
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DE LA GRANADA MUDÉJAR A LA MORISCA
Con unas mimbres muy deficientes los manuales explican el paso de la Gra-

nada islámica a la mudéjar, y ciertamente se hace bastante incomprensible, incluso 
para el alumnado, poder atisbar al nuevo periodo un hilo histórico coherente9. 
En primer lugar son pocos los textos que abordan la guerra más allá del litoral 
granadino y prolongan el fenómeno militar a las campañas del Norte de África. 
Casals, Algaida y Ecir son de las pocas que ofrecen un concepto de cruzada bélica 
continuadora de las grandes empresas sobre territorios islámicos que finalmente 
generarán los presidios del Magreb (Casals, p. 93 y Ecir, p. 131). Esta problemá-
tica incidirá, y mucho, en el desarrollo político-social posterior del ámbito del mar 
de Alborán, o si se prefiere del mar Mediterráneo andaluz, pues, insistimos, desde 
la óptica de la enseñanza autonómica se descontextualiza en el reino granadino.

Desde la óptica demográfica, Ecir clarifica y sitúa el mudejarismo numéri-
camente dentro del ámbito jurisdiccional de los Reyes Católicos: “con la con-
quista de Granada, a los mudéjares que habitaban en la Corona de Aragon, unos 
110.000, y en Castilla, alrededor de 25.000, se agregaron otros 200.000 granadi-
nos”. También esta editorial relaciona su situación social, pues advierte cómo “de 
acuerdo a las capitulaciones de Granada, los vencidos conservarían sus bienes, sus 
señas de identidad, su religión y no se les forzaría su conversión al cristianismo” 
(Ecir, p. 129). Abordada la sociedad granadina dentro del apartado de “grupos 
marginales de la época de los Reyes Católicos”, hay iniciativas como la de Casals, 
que trata la población dominada en una historia comparada entre granadinos y 
guanches (Casals, p. 127), prácticamente coetáneos a estos hechos.

La idea de tolerancia religiosa y cultural de Castilla hacia los mudéjares, tan 
trabajada en la historiografía clásica, se desdibuja en la mayoría de los textos. 
Leemos una línea interesante en un manual: “tras la conquista de Granada se 
incorporaron al reino unos 200.000 musulmanes. Las condiciones de capitulación 
permitían a los musulmanes mantener sus costumbres, sus ritos y su cohesión 
social” (Akal, p. 96). Por el contrario, el resto de manuales revisados dejan de 
aludir a las primeras relaciones entre comunidades para algo menos del 50% de 
los textos, centrarse directamente a la ruptura entre mudéjares y castellanos.

Sm contextualiza una directriz regia común con otras minorías, despachán-
dosela en una sola línea: “esta política de intolerancia religiosa se había aplicado 

9	 No nos detendremos en un tema que está sobradamente conocido y que, sólo por dar 
dos citas imprescindibles nos referiremos a CARO BAROJA, Julio. Los moriscos del reino 
de Granada. Madrid: Istmo, 1957 y a DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio y VINCENT, 
Bernard. Los moriscos. Vida y tragedia de una minoría. Madrid: Alianza Editorial, 1978.
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previamente contra los judíos” (Sm, p. 56). Si demográficamente eran numerosos 
los judíos, es llamativo cómo a la gran masa mudéjar granadina no se le preste 
atención. Leemos en otro manual: “una medida similar (en alusión a los judíos) 
se adoptó en 1502 respecto a los mudéjares” (Anaya, p. 91). Con estas mimbres es 
difícil entender el por qué se alzaron los mudéjares, toda vez que un proceso béli-
co largo (1499-1501) y de gran virulencia en el sector oriental, es decir Almería 
(espacio más benévolo a las capitulaciones), pase prácticamente inadvertido. Esta 
incomprensión atenaza nuevamente un ágil aprendizaje coherente y significativo 
del hecho histórico andaluz para el alumnado. De igual modo son poquísimos 
manuales los que aportan los personajes intervinientes y la cronología de la rup-
tura de lo capitulado que, derivado de ello, conllevó la quiebra de la convivencia 
granadina. Leemos en uno: “La tolerancia duró poco, pues en 1499 el cardenal 
Cisneros inició una persecución que culmino con las leyes de conversión forzosa o 
exilio. Los conversos pasaron a denominarse moriscos” (Casals, p. 129). Un poco 
más extenso un segundo manual lo expresa mejor10.

Un tercer manual da otra versión más integradora en el ámbito peninsular, 
si bien a costa de sacrificar importantes hechos y conceptos históricos: “la per-
secución de los mudéjares comenzó en 1499, tras una rebelión musulmana en 
las Alpujarras, se produjo un bautismo forzoso y masivo. Poco más tarde los 
musulmanes que no aceptaron el bautismo fueron expulsados de Castilla (1502) 
y de Aragón (1526). Se lograba así el objetivo de lograr un Estado homogéneo 
en el que, en teoría, no había minorías religiosas” (Santillana, p. 63). Por último, 
un cuarto manual lo clarifica básicamente así: “las presiones de los cristianos 
y las campañas de conversión forzosa, emprendidas por el Cardenal Cisneros, 
desencadenaron la sublevación de los mudéjares del Albaicín, Alpujarras y la 
Serranía de Ronda. Entre 1499 y 1501 fue reprimida militarmente por Fernan-
do. A continuación, en 1502, los mudéjares de Castilla debieron escoger entre 
la conversión o la expulsión. Los mudéjares convertidos al cristianismo fueron 
llamados moriscos” (Ecir, p. 129). En todos los casos si la enseñanza autonómica 
permite una contextualización en el entorno andaluz, deja mucho que desear 
cómo se aborda el hecho.

10	 “En 1499 Cisneros, convertido en inquisidor general, impuso una política más dura: los 
musulmanes fueron confinados en el Albaicín y la Alpujarra y conminados a convertirse. La res-
puesta fue una rebelión general, que fue aplastada por las tropas y que los reyes utilizaron para 
dar por cancelados los acuerdos de capitulación. Algunos musulmanes optaron por abandonar 
el reino, pero la mayoría, aterrorizada, se convirtió. Cuando la situación se estabilizó, los reyes 
concedieron un plazo de tiempo para facilitar la asimilación de las comunidades moriscas, que 
pudieron así mantener sus costumbres, su lengua y su vestimenta” (Akal, p. 96).
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La alusión al “confinamiento mudéjar” en el Albaicín y la comarca alpujarreña 
no coincide exactamente con la demarcación espacial de la “geografía mudéjar”, 
pues los mudéjares alpujarreños no sólo fueron rebeldes sino también las sierras 
filabresas, campos de Tabernas y Níjar. Se pierde nuevamente la oportunidad 
para establecer la dicotomía entre Talavera (que no es referido) y Cisneros sobre 
el trato a los mudéjares11. De igual modo la revuelta queda vagamente señalada y 
no se ofrece ni cronología (ocurrió entre 1499-1501) ni demarcación territorial 
clara (el alzamiento se inició en el Albaicin y se extendió al sector oriental del 
reino). Así las cosas, didácticamente evita lamentablemente trabajar las coorde-
nadas espacio-temporales y concatenarlas con la geografía de las capitulaciones 
(favorecedoras de presencia mudéjar) con las zonas sublevadas o molestas.

Por último, la historiografía refiere la creación de unas capitulaciones para los 
derrotados mudéjares, y que no refiere ningún manual, si bien son la clave para 
entender la etapa que seguirá: la morisca12. El obligado bautismo de los mudéjares 
fue una cosa, si bien es cierto que los aspectos culturales quedaron preservados, 
perdiéndose la oportunidad de hacer más comprensible el concepto morisco más 
allá del aspecto religioso.

LA DIFÍCIL CONVIVENCIA ENTRE CRISTIANOS NUEVOS Y 
VIEJOS
La diferenciación entre mudéjares y cristianos nuevos está relativamente bien 

tratada en los manuales, aunque, insistimos, sin conexión clara con las capitula-
ciones previas, el alzamiento mudéjar y las posteriores capitulaciones. Son esca-
sísimos, por otro lado, los textos que aportan materiales complementarios para 
trabajar la conversión forzosa, si bien Vicens Vices aporta una ilustración sobre 
el bautizo de los moriscos (relieve de la Capilla Real) y un texto García Ruipérez 
sobre la valoración historiográfica de la expulsión de los moriscos (Vicens Vives, 
pp. 58 y 61). La asimilación de las comunidades moriscas fue religiosa, pero las 
capitulaciones preservaban sus costumbres, lengua, vestimenta..., esto es, sus señas 
culturales identitarias. Una editorial aporta una ilustración de Weiditz sobre una 
familia morisca, lo que permite al alumnado visualizar ropajes, colores, formas 

11	 MESEGUER FERNÁNDEZ, Juan. “Fernando de Talavera, Cisneros y la Inquisición de 
Granada”, en PÉREZ VILLANUEVA, José (coord.). La Inqusición española: Nueva visión, 
nuevos horizontes. Madrid: Siglo XXI, 1980, pp. 371-400.

12	 Sobre el conflicto mudéjar y las capitulaciones firmadas es clave la obra ya clásica de 
GALÁN SÁNCHEZ, Ángel, Los mudéjares del Reino de Granada, Granada: Universidad 
de Granada, 1991.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=117953
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de vestir, etc. (Akal, p. 96) de los cristianos nuevos. Es decir, cristianos -por el 
bautismo-, aunque no castellanos por su aspecto.

La afirmación categórica de un bautizo forzoso no abre la posibilidad a la 
comprensión histórica del converso, a veces también sincero, sino una división 
categórica marcada por la religión: cristianos viejos y nuevos. Muy al contrario, 
la difícil convivencia entre moriscos y cristianos viejos fue también ocasionada 
por las diferencias económicas, sociales e incluso culturales. La visualización 
material de las personas no sólo identificó a los dominadores, sino que también 
discriminó a los conversos. Leemos en la siguiente editorial: “tuvo orígenes en 
múltiples causas, obligados a bautizarse y hacerse cristianos, la inmensa mayoría 
continuó fiel al Islam y practicando sus preceptos, por lo que fueron perseguidos 
por la Inquisición, además fueron sometidos a una inmensa presión fiscal, y vieron 
confiscadas sus tierras a consecuencia de la revisión de los títulos de propiedad, 
por todo ello se fue generando entre ellos un profundo resentimiento anticris-
tiano” (Algaida, p. 68). La literalidad del texto es a propósito, pues abunda en la 
policausalidad generada por ambas comunidades, si bien es la excepción editorial.

La contextualización del reino granadino -tan marcado socialmente- con 
la política imperial es prácticamente nula en los manuales de bachillerato. Sólo 
Vicens Vives recuerda el problema de la integración morisca y sus posibles 
conexiones con un conflicto internacional entre turcos y franceses, toda vez que 
refiere el plazo de cuarenta años alcanzado por Carlos I en 1525 con la comuni-
dad morisca de Granada (Vicens Vives, p. 68). Son los llamados acuerdos de la 
Capilla Real, que en ningún momento se refieren con término apropiado, cuando 
en otras etapas de la historia, y referidos a otros espacios de la geografía, otros 
pactos, tratados, paces, acuerdos, etc. son tenidos en cuenta con su apostilla his-
toriográfica valorativa.

El viraje en la política interior de Felipe II, a diferencia de Carlos V, tampoco 
es contemplada por la mayoría de las editoriales. Si ya resulta para un alumno 
incomprensible el paso de mudéjar a morisco, mucho menos la inserción de esta 
comunidad en la política de los Habsburgo. La diferencia entre el emperador y 
su hijo escasea es las editoriales que sensiblemente lo aluden para el ámbito gra-
nadino, siendo nuevamente Vicens Vives la que más se acerca a las aportaciones 
de la investigación histórica. Más acertada se encuentra aún Akal, que refiere sin 
nombrar el término, el giro político hacia la ortodoxia filipina13. Dicho así, poco o 

13	 “Apoyado en sus consejeros más intransigentes, había dictado un decreto que obligaba a 
abandonar la lengua, los vestidos y las tradiciones moriscas en el plazo de tres años. Tras 
una larga negociación infructuosa” (Akal, p. 128).
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nada tiene que ver el distanciamiento social granadino meramente por cuestio-
nes religiosas, al fin y al cabo ambos son cristianos, nuevos o viejos, sino que son 
temas de asimilación cultural, los que entran en juego. Este aspecto, que tendría 
por tanto que plantearse en términos de aculturación, entre otros muchos, quedan 
fuera del aprendizaje de los discentes.

Aspecto interesante del reinado filipino fue el quintacolumnismo morisco y el 
miedo a su connivencia con los norteafricanos y turcos para facilitar los ataques 
piráticos en el Mar de Alborán14. Vicens Vives recoge esta teoría en su manual15, 
lo que ayuda al alumnado a conectar la singularidad territorial interior con la 
política exterior española. Sin embargo no es una tesis definitiva, sino que el 
particular contexto granadino conlleva matices sociales, razón en la que se centra, 
por el contrario, Casals, que no elude la Real Pragmática de 1567 que pretendía la 
aculturación definitiva de la minoría al exigir renunciar a sus rasgos identitarios16. 
Esta orden también la refieren Vicens Vives y Ecir17, aunque sin dar cronologías, 
evitando con ello que el alumnado obtenga un aprendizaje significativo conec-
tando la medida con la revuelta morisca.

LA GUERRA DE LOS MORISCOS Y LA REPOBLACIÓN FILIPINA
“En diciembre de 1568 los moriscos de Granada se rebelaron y se hicieron con 

el control de las Alpujarras. Se calcula que eran unos 150.000. Tras un año de dura 
guerra se hizo cargo de las operaciones don Juan de Austria, hermanastro del rey, 
quien, con sus nuevas tropas, consiguió poco a poco arrinconar a los sublevados 
hasta terminar con la rebelión en escasos meses” (Akal, p. 128). De esta forma 
escueta resume un manual la guerra morisca18. Ciertamente sin contexto previo 
definido, el alumnado que use este manual entra en contacto con un conflicto 
difícil de comprender. Los textos de bachillerato tienen lapsus fundamentales: 

14	 VINCENT, Bernard. “Les moriques grenadins: une frontière interieur?”, Castrum, 4 
(1992), pp. 109-126. 

15	 “Por parte del Estado se temía su connivencia con los turcos y franceses y, además cada día 
se veía más difícil su integración” (Vicens Vives, p. 69).

16	 “Los moriscos representaban algo más de la mitad de la población de Granada y las pre-
siones de que eran víctimas habían ido deteriorando con el tiempo sus relaciones con la 
comunidad cristiana. A ello se añadió en 1567 un decreto que les prohibía el uso de su 
lengua y de sus costumbres, bailes e indumentaria tradicionales” (Ecir, p. 106). 

17	 “En el caso de los moriscos de Granada, Felipe II intentó llevar un control más directo y 
represivo sobre los cristianos nuevos. Firmó un decreto que les prohibía el uso del árabe y 
otras costumbres respecto a los vestidos, baños, etc.” (Ecir, p. 129).

18	 SÁNCHEZ RAMOS, Valeriano. “La guerra de las Alpujarra, 1568-1570”, en BARRIOS 
AGUILERA, Manuel (ed.). Historia del reino de Granada. Granada: Legado Andalusí y 
Universidad de Granada, 2000, vol. II, pp. 507-542.
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ambigüedad territorial del alzamiento, dando a entender que todo el reino se 
levantó y que los rebeldes controlaron la zona alpujarreña, nada más lejos de 
la realidad en ambas afirmaciones. Por otro lado, el mando del ejército real se 
cita (don Juan de Austria), y en contraposición se eluden los personajes del lado 
morisco (una guerra tiene como mínimo dos bandos). Si todo ello no fuese poco, 
refiere el escenario bélico únicamente en términos de violencia, cuando es sabido 
que buena parte del conflicto también tuvo sus pactos y tratados.

En las causas del conflicto Akal da en la clave e inserta el alzamiento dentro 
de la política interior y cronológicamente en torno a la muerte del príncipe don 
Carlos. Con buen acierto refiere el gobierno polisinodial en la órbita ortodoxa, 
aunque por el contrario redacta el desarrollo de la escalada bélica la óptica de los 
vencedores, eludiendo a los líderes moriscos y la visión de la minoría19. Anaya 
también lo explica de forma muy didáctica, aunque muy reduccionista explica el 
giro de la política interior20; toda vez que Ecir, para contextualizar la situación, 
acompaña su texto con una ilustración sustantiva: el óleo de Tiziano con Felipe 
II ofreciendo a su hijo al cielo con los turcos a sus pies, mostrando su implicación 
con la cruzada.

Ecir centra su interés en los intentos de la comunidad por salvaguardar su cul-
tura y presenta un fragmento del memorial del morisco Núñez Muley para que lo 
trabajen los alumnos (Ecir, p. 129). Para ello busca evitar la distorsionada visión de 
una comunidad en constante conspiración contra la Corona y, antes al contrario, 
participa de la sensibilidad cultural; de modo que nos ofrece el delicioso texto 
que buscó el pactismo21. De interés es también Sm, que presenta los movimientos 
previos a la rebelión con las infructuosas negociaciones de los cristianos nuevos 
por evitar la radicalización. Para ello incluye un texto del cronista Hurtado de 
Mendoza para que el alumnado trabaje la cuestión social y política del convulso 
problema granadino22.

Vivens Vives y Sm, con el desafortunado nombre de “rebelión de las Alpu-
jarras” (Sm, p. 64), restringe el conflicto territorial a una comarca, posibilitando 
equívocos entre el alumnado. En modo alguno fue el único escenario de gue-

19	 Ibidem.
20	 “A partir de 1568 mostró Felipe II en sus actuaciones, adoptando una radicalización de sus 

posturas ideológicas y políticas. La defensa del catolicismo se convirtió así en una de sus 
principales preocupaciones” (Anaya, p. 94).

21	 Sobre las diferentes sensibilidades de la comunidad morisca en relación al conflicto bélico, 
en SÁNCHEZ RAMOS, Valeriano. “La guerra dentro de la guerra: los bandos moriscos 
en el alzamiento de Las Alpujarras”, Actas del VII Simposio Internacional de Mudejarismo, 
Teruel, Centro de Estudios Mudéjares, 1999, pp. 507-522.

22	 El texto está dirigido y propone una pregunta para su lectura más adecuada (Sm, p. 64).
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rra, sino que ocupó grandes extensiones de las provincias de Almería (Levante, 
Almanzora,…), de Granada (Hoyas de Guadix-Baza,…) y de Málaga (Axar-
quía…); de modo que más que “alpujarreña” debe citarse como “guerra morisca”. 
Hecha esta precisión, estos manuales tienen la sensibilidad de citar al primer rey 
morisco (aludido por sus dos nombres: Hernando de Córdoba y Abén Humeya), 
toda vez que con texto resumido explica el desarrollo del conflicto23.

Anaya demasiado reduccionista se centra en la ortodoxia filipina: “paralela-
mente, Felipe II se encontró con graves problemas en el interior de sus reinos, en 
particular la sublevación de los moriscos (es decir, los mudéjares que habían aceptado 
la conversión al cristianismo para que quedase en suelo hispano) de la región de 
Granada (1568-1571)” (Anaya, p. 94). Pensamos poco acertado indicar el espacio 
bélico con el término “región”, que es excesivamente limitado, toda vez que alu-
dirlo para un “reino” lleva a equívocos al alumnado. No seremos cansinos en otros 
aspectos fundamentales que por haberse referido huelga reiterarlos.

Debe matizarse igualmente en los textos la escasa atención prestada al delito 
de lesa majestad por el cual Felipe II expulsó a los moriscos del reino de Granada. 
Son pocos los manuales que aportan datos sustantivos sobre la deportación de la 
minoría por el país24. Ecir y Vivens Vives inciden en la demografía y en los desti-
nos25; al tiempo que Akal más acorde a la historiografía, incide en aspectos socia-
les, pues los moriscos “fueron obligados abandonar su tierra y enviados en largas 
columnas hacia otros lugares de Castilla. Se trataba de dispersarlos para obligarles 
a integrarse, pero siguieron formando comunidades aisladas, enfrentadas a los 
cristianos, que les rechazaban” (Akal, p. 128). Más escueto es Sm, que sin entrar 
en polémicas demográficas, afirma que la deportación morisca fue por la corona 
de Castilla y enfatiza con negrita su “dispersión”, en desafortunada alusión a un 
extrañamiento forzoso. Por su parte Santillana, con imprecisas cifras y destinos26.

El fin del conflicto bélico, sea como fuere, queda con la deportación demasia-
do ambiguo; de tal manera que los manuales cercenan el proceso de aprendizaje 

23	 “Fue entonces cuando se levantaron dirigidos por Hernando de Córdoba, antiguo noble 
nazarí cristianizado que tomó el nombre de Abén Humeya. La sublevación fracasó en el 
Albaicín de Granada, pero triunfó en la Alpujarra y en algunas localidades de las altipla-
nicies granadinas y del río Almanzora. Las hostilidades duraron dos años, hasta que al fin 
Juan de Austria consiguió doblegar a los insurgentes”. (Vicens Vives p. 69).

24	 Sólo por citar un clásico: LAPEYRE, Henri. Geografía de la España morisca. Valencia: 
Universidad de Valencia, 2009

25	 “De la población morisca granadina, calculada en 150.000 personas, fue aniquilada y el 
resto, en torno a 10.000, fue expulsada en 1570 y distribuida por ciudades y pueblos de la 
baja Andalucía, Murcia y Castilla” (Vicens Vives, p. 69; Ecir, p. 130).

26	 “Unos 80.000 moriscos fueron deportados y amplias zonas del antiguo reino granadino 
quedaron despobladas”. (Santillana, p. 69).
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del alumnado en un hilo historiográfico comprensivo del ámbito granadino. Así 
las cosas, las medidas de la deportación morisca del siglo XVII del resto de rei-
nos hispánicos no sólo queda desdibujada en el conjunto del problema morisco 
sino de los granadinos27. De otro lado, y al igual que en los temas anteriores del 
manual de bachillerato que tratan las repoblaciones medievales, las consecuencias 
del vacío poblacional granadino quedan totalmente negadas. Así las cosas, da la 
sensación que grandes áreas del reino de Granada quedaron despobladas, como 
afirma Santillana, mientras que otros manuales ni tan siquiera refieren absolu-
tamente nada sobre el irrenunciable proceso repoblador28. Sólo la editorial Ecir 
alude como colofón a la guerra al magno proyecto de implantar un nuevo modelo 
demográfico cristiano viejo en el reino con la escuetas palabras que la tierra fue 
“repoblada por castellanos, asturianos y gallegos” (Ecir, p. 130). Desconocemos de 
donde extrae el origen de los repobladores, pero son los lugares de origen menos 
relevantes, dándose un modelo contrario, básicamente andaluz y levantino29. Se 
pierde así la oportunidad, no sólo de explicar al alumnado específicamente el 
devenir histórico de Andalucía oriental sino también la comprensión global de 
afianzar el fenómeno repoblador -medieval y moderno- así como la conceptua-
lización histórica del poblamiento de la tierra andaluza y pormenores posteriores 
del temario, como las repoblaciones de sierra Morena en el siglo XVIII.

A MODO DE BREVE CONCLUSIÓN
Los textos de bachillerato para el ámbito andaluz en la materia de historia de 

España requieren de una actualización pormenorizada para el reino de Granada 
en la crucial cronología que abarque desde la incorporación del sultanato hasta la 
repoblación de Felipe II. Conceptos como toma, mudéjar, morisco, convivencia, 
revueltas (mudéjar y morisca), capitulaciones (del s. XV y de principios del s. 
XVI) son, entre otros, conceptos históricos básicos que precisan engarzarse en los 

27	 Por toda la bibliografía, pensamos que un libro asequible para la comprensión de la diáspo-
ra es el de EPALZA, Mikel de. Los moriscos antes y después de la expulsión. Madrid: Mapfre, 
1992.

28	 Por toda la bibliografía no podemos dejar de citar a la clásica obra de BARRIOS AGUI-
LERA, Manuel y BIRRIEL SALCEDO, Margarita M. La repoblación del reino de Granada 
después de la expulsión de los moriscos. Fuentes y bibliografía para su estudio: estado de la cuestión. 
Granada: Autores unidos, 1986.

29	 Según la proximidad a un extremo u otro del ámbito granadino. VINCENT, Bernard. 
“La repoblación del Reino de Granada (1570-1580). El origen de los repobladores”. En 
ANDÚJAR CASTILLO, Francisco y BARRIOS AGUILERA, Manuel (ed.). Hombre y 
territorio en el reino de Granada (1570-1630). Estudios sobre repoblación. Almería: Instituto 
de Estudios Almerienses y Universidad de Granada, 1995, pp. 45-56.



El reino de Granada tras la incorporación a Castilla en los manuales de Bachillerato…

151

manuales. Por otro lado, las actuales corrientes didácticas, tendentes a un apren-
dizaje significativo requerirían un mayor aporte de materiales (textos, esquemas, 
mapas, ilustraciones) que ayudasen al alumnado a mejorar la comprensión del 
hecho diferencial, toda vez que a aprehender un devenir competencial que está 
muy lejos de conseguirse en tales circunstancias.

No es pretensión, en modo alguno, ser tajantes en nuestras posturas, sino 
coherentes con las aportaciones de la ciencia histórica en los últimos veinte años. 
En modo alguno este trabajo persigue el debate historiográfino, sino dar cuenta 
de la lejanía que existe entre la actual concepción histórica y lo que se está ense-
ñando en el bachillerato. La finalidad es llamar la atención para buscar la iniciativa 
necesaria para fijar una historia coherente para el sector oriental andaluz, tan falto 
de un relato, preciso y necesario, para las enseñanzas medias.
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